
JUNTA DE ACCIÓN COMUNAL QUINTAS DE SANTA ANA IB ZONA II 

CONVENIO SOLIDARIO 3035 DE 2024 

Soacha, 20 de febrero de 2026 

Señores 
Corporación Autónoma Regional de Cundinamarca – CAR 
Ciudad 

Asunto: Solicitud de prórroga Convenio Solidario 3035 de 2024 

Respetados señores: 

Por medio de la presente me permito dirigirme a ustedes en mi calidad de representante legal 
de la Junta de Acción Comunal Quintas de Santa Ana IB Zona II del municipio de Soacha, con el 
fin de solicitar respetuosamente una prórroga de tres (3) meses al plazo de ejecución del 
Convenio Solidario No. 3035 de 2024, cuyo objeto es: “AUNAR ESFUERZOS ENTRE LA 
CORPORACIÓN AUTÓNOMA REGIONAL DE CUNDINAMARCA – CAR Y LA JUNTA DE ACCIÓN 
COMUNAL DEL BARRIO QUINTAS DE SANTA ANA DEL SECTOR IB SEGUNDA ZONA PARA 
REALIZAR, MEDIANTE LA PARTICIPACIÓN COMUNITARIA, ESTRATEGIAS DE EDUCACIÓN 
AMBIENTAL PARA LA GOBERNANZA, CONSERVACIÓN Y PROTECCIÓN DE LA BIODIVERSIDAD Y 
SUS SERVICIOS ECOSISTÉMICOS EN ECOSISTEMAS ESTRATÉGICOS EN EL ENTORNO SOSTENIBLE 
HUMEDAL SANTA ANA DE LA JURISDICCIÓN.” 

El convenio cuenta con acta de inicio del 21 de febrero de 2025, con fecha de terminación 
prevista para el 20 de marzo de 2026. No obstante, durante el desarrollo del mismo se 
presentaron algunas situaciones administrativas y logísticas que incidieron en el cronograma 
inicialmente establecido, por lo cual nos permitimos exponer los siguientes aspectos: 

En primer lugar, conforme a lo establecido en el numeral primero de la cláusula octava – Manejo 
de los recursos, se presentaron demoras en el proceso de apertura de la cuenta bancaria 
destinada para el manejo de los recursos del convenio. La minuta establece que la cuenta debía 
abrirse en una entidad financiera estatal autorizada por la Superintendencia Financiera, lo que 
llevó a la Junta a adelantar diferentes gestiones con varias entidades bancarias. Algunas de estas 
alternativas fueron descartadas al no cumplir con requisitos relacionados con el tipo de cuenta, 
el régimen de firmas, las condiciones de manejo y la exención de cobros financieros exigidos en 
el convenio. Finalmente, se logró realizar la apertura de la cuenta en el Banco Agrario de 
Colombia el día 19 de junio de 2025, lo cual implicó ajustes en los tiempos 
inicialmente proyectados para el desarrollo de algunas actividades. 

Así mismo, durante el proceso de contratación y vinculación de proveedores se presentaron 
dificultades en la recopilación de la documentación requerida, tales como RUT, soportes de 
pago de seguridad social y facturación o cuentas de cobro, lo cual generó algunos retrasos en 
los procesos administrativos y en la programación de las actividades. En algunos casos se 
evidenció que el proveedor no cumplían inicialmente con los requisitos establecidos y, 
adicionalmente, presentaba inconvenientes para expedir la factura electrónica sin haber 
recibido previamente el pago. 



Adicionalmente, desde el punto de vista organizativo, la Junta de Acción Comunal no cuenta con 
personal técnico ni contable permanente que permita la elaboración oportuna de los informes 
técnicos y financieros del convenio, ni con un contador que acompañe de manera continua los 
procesos administrativos requeridos. A esto se suman las dinámicas propias de la organización 
comunitaria y algunos retos asociados a la participación y a los procesos de gobernanza 
comunitaria, lo cual ha hecho que la toma de decisiones y la consolidación de los productos del 
convenio se desarrollen de manera más gradual frente a lo inicialmente previsto. 

De igual manera, es importante señalar que la presente solicitud fue revisada y 
avalada mediante el Comité de Impulso del Convenio, como consta en el acta del pasado 20 de 
febrero de 2026, en donde se dejó registrado lo siguiente: 

“La Junta de Acción Comunal del barrio Quintas de Santa Ana del sector IB Segunda Zona 
presentó ante el equipo CAR y los integrantes del Comité de Impulso del Convenio Solidario 
3035-2024 una propuesta para la ampliación de la vigencia del acuerdo, considerando los 
tiempos de ejecución y las necesidades identificadas durante el desarrollo de las actividades. 
Dicha propuesta fue evaluada y aceptada por las partes del Comité de Impulso, estableciéndose 
la extensión de la vigencia hasta el mes de junio de 2026. En consecuencia, la Junta realizará la 
actualización del cronograma de actividades, incorporando las acciones previstas para el nuevo 
periodo de ejecución (hasta el 20 de junio de 2026).” 

En ese sentido, y con el fin de garantizar el adecuado cumplimiento de las actividades, metas y 
compromisos establecidos en el convenio, solicitamos respetuosamente a la Corporación se 
conceda una prórroga hasta el día 20 de junio de 2026. 

La presente solicitud cuenta con la aprobación del Comité de Impulso, lo cual se encuentra 
debidamente soportado mediante el acta y las firmas de sus integrantes, documentos que se 
anexan al presente oficio. 

Agradecemos de antemano su atención y quedamos atentos a cualquier información adicional 
que sea requerida para continuar con el adecuado desarrollo de las acciones previstas en el 
convenio. 

Cordialmente, 

Angi Surquira  
Presidenta Junta de Acción Comunal Quintas de Santa Ana IB Zona II 
C.C: 1.010.226.452 de Bogotá D.C
Correo: quintassegungo@gmail.com
Convenio Solidario 3035 de 2024
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